
 

 

 

BASES LEGALES DEL CONCURSO “ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 2022” 

 

A continuación conocerá las condiciones para la participación del sorteo. Por favor lea detenidamente. 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA ORGANIZADORA DEL SORTEO 

Concrelab S.A.S. identificado con el NIT 860036365-9, domicilio en la Calle 63D No 71ª-70 en Bogotá 

es el responsable de la organización del sorteo. El área de Mercadeo mercadeo@concrelab.com es el 

encargado de hacer entrega oficial al ganador del respectivo regalo. 

FECHAS DEL CONCURSO 

El concurso iniciará el 24 de Noviembre de 2022 a partir de las 16:00 y será finalizado el día 23 de 

diciembre de 2022 a las 23:59 hora Colombia. Las encuestas recibidas después de esta fecha, no 

participarán en el concurso. 

MECÁNICA DEL SORTEO 

El sorteo del sorteo de un Asistente de Voz Inteligente - Alexa Echo Dot (1 unidad) se realizará el día 

26 de diciembre de 2022 a las 14:00 horas, y participarán las personas que hayan diligenciado 

completamente la “Encuesta de Satisfacción 2022”. Se seleccionará aleatoriamente entre las personas 

que respondieron la encuesta, a UN SOLO ganador. La transmisión del sorteo será en directo a través 

de nuestra cuenta de Instagram: @concrelab 

PREMIO OFRECIDO 

Se entregará al ganador del Asistente de Voz Inteligente - Alexa Echo Dot, color negro. 

 

Características generales: Sonido 360, 4 Micrófonos incorporados con reconocimiento de voz de 

campo lejano, que permite usarlo en el modo manos libres. Botones de: subir/bajar volumen, silenciar 

micrófonos, botón de acción, Conexión Wi-Fi y Conexión Bluetooth, Material: parte superior en tela 

duradera, carcasa de plástico y base de silicona antideslizante. App: Amazon Alexa: Compatible 

sistema Android / iOS (A través del APP web puede ser configurado), Peso: 300g.  

  



 

 

 

 

NOTIFICACIÓN A LOS GANADORES 

El área de Mercadeo se comunicará directamente con la persona ganadora dentro de las 24 horas de 

haber realizado el concurso; le notificará a través de llamada telefónica y correo electrónico el 

procedimiento para la entrega oficial del premio. Si no se obtiene respuesta del ganador, transcurrido 

este tiempo, se realizará de nuevo el sorteo para seleccionar a un ganador. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO. 

Los usuarios participantes aceptarán las bases legales por el hecho de participar en la promoción. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Se hace el debido cumplimiento de la protección de datos personales, ordenados por la Ley 1581 de 

2012. 

 


